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Circular # 13 del 6 de marzo del 2026 

 
 
De: Rectoría 
Para: Comunidad educativa en general 
Asunto: Jornada de votación estudiantil “Día D” 

 
 
Cordial y respetuoso saludo. 
 

De acuerdo con lo contenido en el decreto 1860 de 1994, particularmente en sus artículos 18, 19, 20, 
21, 28 y 29, la circular número 2024600000137 de 16/07/2024, de la Secretaría de Educación de 
Medellín (SEM) la cual, entre otros aspectos, ofrece orientaciones a las instituciones educativas sobre 
la implementación del nuevo rol de liderazgo -Líder Deportivo SOYED y la comunicación enviada por 
la SEM el 24 de enero de 2026, a Directores de Núcleo y profesionales de apoyo de núcleos 
educativos, Rectores, Directores Rurales, Coordinadores, Docentes de democracia escolar y 
Profesionales de Apoyo Institucional -PAI- de los Establecimientos Educativos de Medellín, en la cual 
brindó orientaciones sobre Proceso de Democracia Escolar y Liderazgo 2026, La Institución Educativa 
Héctor Abad Gómez, establece la realización de las actividades correspondientes al día de la 
democracia escolar, como se describe a continuación: 

Acto Protocolario de Apertura (Patio Salón sede principal) y patio central sede 

• El timbre institucional da inicio a la Jornada electoral 
• Palabras del rector y/o coordinador sobre la importancia de la democracia escolar. 
• Lectura de las funciones de los liderazgos estudiantiles en la Institución 
• Presentación de los jurados y testigos electorales. 
• Inicio de la votación en cada mesa asignada. 

Conformación de la Organización Electoral 

El comité de democracia protegerá el ejercicio del derecho al voto, garantizando imparcialidad y 
equidad para todos los candidatos. 

Jurados de Votación 

Estudiantes del grado 11 y pensar 300. Serán responsables de validar identificaciones, registrar 
votantes y consolidar resultados. Se identificarán previamente según criterios del Comité Electoral, 
acompañados del comité para la democracia escolar. 
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Testigos Electorales 

Estudiantes del grado 11; pensar 300 y docentes. Vigilan el proceso. Un testigo por cada mesa o punto 
de votación. No pueden influir en el voto de los estudiantes. 

Comité Veedor 

Integrado por la Mesa de Democracia Escolar (Alcaldía de Medellín, Contraloría General de Medellín 
y Personería Municipal de Medellín). Garantiza el cumplimiento del proceso electoral. (este día se 
cuenta con la visita y veeduría del despacho del secretario de educación en la Institución, como 
ejercicio garante del proceso electoral escolar). 

Horario de Elecciones – Distribución de sede y jornadas 

Sede Placita de Flórez – Bachillerato Y Pensar 

Hora 

7 a.m. – 9:00 a.m.                                      9:30 a.m. – 11:30 a.m. 

Grado 

8° 9° 10° 11° Pensar 3                         AC 6° 7° Pensar 1 Pensar 2 

Mesas 

1 2 3 4 5  1 2 3 4 5 

Se juntas ambas jornadas y los docentes cumplen horario en la jornada de la mañana. 

Sede Placita de Flórez – Primaria 

Hora 

12:30 p.m. – 2:30 p.m. 3:00 p.m. – 4:30 p.m. 

Grado 

TS 1 y 2 1° 2° 3° Pb 4° 5° 

Mesa 

1 2 3 4 5  1 2 3 4 5 

Sede Placita de Flórez - Nocturno 

Grado  Hora de Votación  Mesas 

CLEI 2, 3 y 5  6:30 p.m. – 9:00 p.m.  1, 2, 3 

Los estudiantes y docentes cumplen jornada de clase norma, sólo bajan a votar. 
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Sede Placita de Flórez – Sabatino 

Grado  Hora de Votación  Mesas 

CLEI 1 Y 2 7:30 a.m. – 8:30 a.m. 1, 2, 3, 4 

CLEI 3. 8:30 a.m. – 9:30 a.m. 1, 2, 3, 4 

CLEI 4 10:00 a.m. – 11:00 a.m. 1, 2, 3, 4 

CLEI 5 y 6 11:00 a.m. – 12:00 m 1, 2, 3, 4 

Sede Darío Londoño – Primaria* 

Grado Hora de Votación Mesas 

TS, 1°, 2° 7:30 a.m. – 9:00 a.m. Sala de sistemas 

3°, 4° y 5°, Flexibles 9:30 a.m. – 11:00 m Sala de sistemas 

2.2. Ubicación de Mesas de Votación 

• Corredores del primer piso en sede placita de Flórez 
• Corredor segundo piso se Darío Londoño. 

Cada mesa contará con: 

• Computadores con acceso a la plataforma de votación. 
• Listado de estudiantes habilitados para votar. 
• Un jurado de votación y un testigo electoral. 

Proceso Electoral 

• Control previo del listado electoral: Se utilizará el SIMAT con fecha de corte del 12 de marzo de 
2026. 
• Identificación de votantes: Mediante documento de identidad. 
• Garantía de voto libre y secreto. 
• Uso de la plataforma HAGO DEMOCRACIA para votación electrónica. 
• Cierre de votaciones y conteo electrónico a las 4:30 p.m. (13 de marzo primer corte y 14 de marzo 
3:00 pm conteo final en jornada sabatina). 
• Supervisión y consolidación de resultados en presencia de testigos y jurados. 
• Registro del proceso electoral en actas y documentos oficiales del proceso acompañados y 
custodiado por el comité para la democracia escolar. 
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5. Cierre del Proceso Electoral y Socialización de Resultados 

• Finalización de votaciones (13 y 14 de marzo 4:30 y 3:00 pm respectivamente). 
• Conteo electrónico de votos con el programa HAGO DEMOCRACIA. 
• Verificación y consolidación de resultados por parte del Comité Electoral. 
• Lectura oficial de resultados por el rector Elkin Ramiro Osorio. 

• Entrega de certificados de elección a los ganadores. 
• Publicación oficial de resultados en carteleras institucionales y canales digitales. 

Normas y Criterios de Transparencia 

• Prohibida la publicidad electoral el día de la jornada electoral 
• Fraude electoral: Se sancionará con medidas pedagógicas restaurativas. 
• Empates: Se resolverá mediante sorteo o nueva votación entre los candidatos empatados, de 
acuerdo con reglamentación interna y orientaciones de Secretaría de Educación. 

Canales de Contacto para Inquietudes 

Cualquier observación se podrá comunicar a través de los siguientes correos: 

• Correo Institucional: ie.hectorabad@medellin.gov.co 
• Claudia Zuleta: claudiazuleta@iehectorabadgomez.edu.co 
• Gonzalo Cortés: gonzalocortes@iehectorabadgomez.edu.co 
• Mario Guerra: marioguerra@iehectorabadgomez.edu.co 
• Jenuar Palacios: jenuarpalacios@iehectorabadgomez.edu.co 

Visite nuestra web institucional : www.iehectorabadgomez.edu.co. 
 
 
Atentamente, 

 
 

 

 
ELKIN RAMIRO OSORIO VELASQUEZ 
Rector 

mailto:jenuarpalacios@iehectorabadgomez.edu.co
http://www.iehectorabadgomez.edu.co/

